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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

48 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Pleno del Ayuntamiento

Secretaría General

Acuerdo del Pleno de 26 de septiembre de 2012, por el que se aprueba la modificación
de la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas por Servicios y Actividades relacionados
con el Medio Ambiente.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de 2012,
adoptó el siguiente acuerdo:

“Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas por Servicios
y Actividades relacionados con el Medio Ambiente que figura como anexo del presente
acuerdo, y que entrará en vigor al día siguiente de la publicación de su texto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose que dicho acuerdo
agota la vía administrativa, pudiéndose interponer contra el mismo, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se
estime oportuno.

Madrid, a 26 de septiembre de 2012.—El secretario general del Pleno, Federico Andrés
López de la Riva Carrasco.

ANEXO

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas por
Servicios y Actividades relacionados con el Medio Ambiente.—La Ordenanza Fiscal Regu-
ladora de las Tasas por Servicios y Actividades relacionados con el Medio Ambiente que-
da modificada como sigue:

Se modifica el tercer párrafo del apartado 1 del artículo 15, que queda redactado del
siguiente modo:

“Quienes se acojan a esta modalidad del pago gozarán de una bonificación del 3,25 por 100
de la cuota tributaria. En ningún caso, el importe de esta bonificación puede superar los 15
euros”.

(03/31.684/12)
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